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Hallan hombre fallecido 
en plena vía pública 

La Brigada de Homicidios, — Al llegar al lugar, los 
en conjunto con peritos equipos de emergencia 
del Laboratorio de Crimi-- constataron el falleci- 
nalística Regional de la miento. La víctima fue 
PDI, concurrió durante la identificada como un 
tarde del martes hasta el hombre de nacionalidad 
sector centro de la ciudad, chilena, de 46 años de 
tras el hallazgo de una edad. 
persona fallecida. Al respecto, el jefe sub- 

El procedimiento se — rogante de esta unidad es- 
realizó en coordinación — pecializada, subprefecto 
conla Fiscalía local, luego — Álvaro Astroza, precisó 
de que estudiantes encon- que, “en el reconocimien- 
traran el cuerpo de un to externo policial del 
hombre tendido en la vía cuerpo no se observaron 
pública, dando inmediato — lesiones atribuibles a ter- 
aviso a Carabineros y per- ceras personas”. 
sonal del SAMU. No obstante, agregó 

  

SE INVESTIGA EL HECHO, 

que “sin embargo, la cau- 
sa exacta de la muerte se- 
rá determinada por el Ser- 
vicio Médico Legal (SML), 
organismo encargado de 

realizar la autopsia corres- 
pondiente”. 

Denuncian a 41 extranjeros irregulares 

Policía de Investigacio- 
nes realizó una masiva fis- 
calización en el sector co- 
nocido como Toma La Pa- 

triaen el puerto de Tocopi- 
lla. El operativo, fue reali- 
zado el viernes 30 de mayo 
y durante la fiscalización, 
se controlaron a 109 perso- 
nas de los cuales 107 eran 
extranjeros y 02 chilenos. 

Como resultado, 41 
personas extranjeras fue- 
ron denunciadas por di- 
versas infracciones a la Ley 
de Migraciones y Extranje- 
ría. Es así, que los oficiales 
policiales detectaron por 

Ingreso clandestino al pa- 

     

OPERATIVO SE REALIZÓ EN EL. 

un boliviano, en tanto, 15 
personas con residencia 
irregular menor a 180 dí- 
as, (Artículo N*107) que se 
desglosa en seis colombia- 
nos y nueve bolivianos. 

fue 

PUERTO DETOCOPILLA. 

  

      

notificado del inicio de su 
proceso sancionatorio. 

PDI realiza estos opera- 

tivos para velar el cumpli- 
miento de la Ley ante la 
masiva llegada de extran- 
jeros de forma irregular.O 

  

Condenan a 10 años de presidio 
a autor de violación en la ciudad 
Imputado agredió a su víctima 
cuando era menor de edad. Causa se 
reactivó en 2023. 

Redacción AioS rior un inmueble de Anto- 
fagasta, aprovechando el 
vínculo familiar que elim- 

nceaños después de putado tenía con el menor 
la ocurrencia de los — afectado. 
hechos ilícitos, un Este caso fue denuncia- 

ciudadano chileno de 53. doen2019 y reactivado el 
años fue condenado porel año 2023 cuando la vícti- 
delito reiterado de viola- ma, tras alcanzar la mayo- 

ción impropia, cometido — ría de edad, se manifestó 
en contra de una víctima — dispuesto a prestar decla- 
que, al momento de las ración en contra de su 
agresiones, era menor de — agresor, aportando antece- 
edad. dentes suficientes para 

De esta forma, el Minis- sustentar la acusación del 

terio Público logró una pe Ministerio Público y, en 
na de 10 años y 1 día de definitiva, obtener una 
presido mayor en su grado — condena. 
medio, más las accesorias Al analizar el fallo, el 
de inhabilitación absoluta — fiscal de la comuna de An- 
perpetua para cargos y ofi-— tofagasta Daniel García, 
cios públicos y derechos — destacó la relevancia de la 
políticos, inhabilitación — declaración prestada por 
absoluta para profesiones — la víctima, la cual, pese al 
titulares por el tiempo de — tiempo transcurrido, fue 
la condena, e inhabilita-— lógica, pormenorizada y 
ción absoluta perpetua pa- coherente, loque permitió 
ra cargos que involucren — contrarrestar la ausencia 
una relación directa y ha- de evidencia clínica, debi- 
bitual con menores de  doal tiempo transcurrido 
edad. desde que ocurrieron los 

hechos investigados. 

  

Según se expuso fiscalía 
durante el juicio, el delito De igual forma, dijo que 
fue perpetrado entre los — resultó valioso el testimo- 
anus 2014 a 2016, alinte- nio de una psicóloga que 

EL CONDENADO SE MANTIENE DESDE FEBRERO DE 2024 EN PRISIÓN PREVENTIVA. 

atendió al afectado cuan- 
do era menor de edad y 
que fue la primera en ad- 
vertir las señales del abu- 
so, como también el de las 
policías, que dieron con- 
texto a la versión de la per- 
sona afectada durante los 
tiempos en que fue vícti- 
ma. 

El fallo establece que, 
una vez que ejecutoriado, 

la pena privativa de liber- 
tad deberá cumplirse de 
manera efectiva, iniciando 
su conteo desde el 29 de fe- 
brero de 2024, fecha a con- 
tar de la cual el condenado 

ha permanecido en pri- 
sión preventiva. 

FOTO: REFERENCIAL/FISCALÍA. 

  
años tiene el condena- 
do por los delitos de 
violación reiterada.   

BREVES 
FOTO: CALAMAEENUNEACL. 

    
FUE EN VALENTÍN LETEUER. 

Alumno habría 
agredido a profesor en 
escuela de Calama 

Este pasado lunes, se 
informó de un presunto 
ataque que recibió un do- 
cente de la escuela Valen- 

tín Letelier de Calama, 

por partede un alumno, 
quedandocon heridas le- 
ves y siendo derivadoa 
una mutual de lacomu- 
na. De momento, se des- 
conoceel tipo de agresión 
que recibió el funcionario. 

Según consignó el medio 
Calama en Línea tras con- 

sultaral Slep Licancabur, 
éstos manifestaron que 
“como SLEP Licancabur, 

lamentamos profunda- 
mente esta situación y 
expresamos nuestra total 
solidaridad con el docen- 

teafectado(... hemos es- 
tado en contacto con el 
establecimiento para ve- 
ríficar quese apliquen 
adecuadamente los pro- 
tocolos internos estable- 

cidos, en especial aque- 
llosorientados a la regu- 
lación y contención de si- 
tuaciones complejas”.
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